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Oficio Núm.: HAH/ ECOL 191./2025.
Expediente. H AH /DOP IECOL/ !2/7025.

Asunto: Validación de Expediente Técn¡co.

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS DET H. AYUNTAMIENTO
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los veinticinco días del mes de junio del año dos
mil veinticinco, en el Exped¡ente abierto a nombre de la Dirección de Obras publicas del H.

Ayuntam¡ento de Hopelchén, se d¡cta el presente:

Vistos
I.-En atención a su oficio de fecha 28 de mayo del 2025, rec¡b¡do el mismo día en esta subdirección,
mediante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validación de lmpacto Ambiental:

Rehabilitación de pozo profundo de oguo potoble en lo colonio Santa Cruz pozo cudtro,
locolidod Hopelchén, Municipío de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente:

L. Escrito de solicitud de validación de expediente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Características de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Acta de ¡nstalac¡ón del comité de participación social.

Il.-En virtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la
personalidad con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata, en su calidad de
Directora de Obras Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; solicitando el Dictamen de lmpacto
Amb¡ental del expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM/OG?A/O05212O|7, con fecha 9 de Enero del 2017, donde
informa la Secretar¡a de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H.

Ayuntam¡ento de Hopelchén, Campeche; que a part¡r de la notificación realizada NO recib¡rá
solicitud de Validación en Materia de lmpacto Ambiental, respecto a obras y aaividades que no se
encuentren expresamente establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Amb¡eñte del Estado de Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción XIV
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y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del estado de Campeche y su
reglamento. Por lo que esta autoridad mun¡c¡pal em¡te el siguiente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a anallzar la documentación anexa y toda la
información presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, siendo responsabilidad
plena del promovente de la veracidad de la información presentada ya que fueron tomados en
consideración para em¡t¡r el presente dictamen, dejando constancia dentro del expediente número:
HAH/DOP/ECOL/1212O25 y las acc¡ones programadas para esta obra son: sum¡nistro e instalación
de motor y bomba sumergible de 50 Hp, sum¡n¡stro y colocación de la tubería de la columna de
descarga, instalación de cabezal de descarga, suministro e instalación de arrancador a tens¡ón
reducida, se realízara el desmantelamiento de los accesorios de media tens¡ón dela acometida
eléctr¡ca se sum¡n¡strara e instalaran nuevos, y se realizaran pruebas tanto eléctricas como
funcionales del pozo; este proyecto encausa una obra que realiza el municipio en relación directa
con los servicios públicos, por lo que esta autoridad em¡te el presente dictamen en base al Art 16,
18 inciso a)y d), de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente del Estado de Campeche
y su Reglamento.

Segundo: El presente acuerdo se em¡te sin perju¡cio de que el titular tramite, y en su caso obtenga
otras autor¡zaciones, conces¡ones, licencias, permisos y sim¡lares que sean requisitos para la
realización de la obra motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo
consideren las leyes y reglamentos que corresponda aplicar esta subdirección, y a otras autoridades
federales y estatales.

Tercero: Notificar a la Arq. Kenn¡a de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Directora de obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en materia de impacto ambiental
del expediente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atríbuciones conferidas al munic¡pio en el artículo 115
constitucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgánica de los Municip¡os del
Estado de Campeche; Articulo 65 fracc¡ones l, ll, lll, lV,V,VI,X yXVl del Reglamento de Administración
Publica del Municip¡o de Hopelchén vigente; Art¡culo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción
ll, de la ley del equilibrio Ecológico y protecc¡ón al ambiente del estado de Campeche y su
reglamento.

Das. Ftal. J rinidad Montoy Koh
Subdirector de Ecología del H. Ayuntam¡ento
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